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CONSEJO LOCAL DE ARTE, CULTURA Y PATRIMONIO DE SANTA FE 

Acta N° 4  Sesión Ordinaria 

FECHA: 11 DE JULIO DE 2017
HORA DE INICIO: 4:00 P.M
LUGAR: DIRECCIÓN DE ASUNTOS LOCALES (CALLE 12 No. 8-12, 4 piso)
HORA DE FINALIZACIÓN: 5:30 P.M

ASISTENTES:

SECTOR
ORGANIZACIÓN / ENTIDAD

Incluir Instituciones públicas
DELEGADO O REPRESENTANTE

CONSEJO DE ARTES
PLÁSTICAS Y VISUALES  

LUIS GUILLERMO VALERO
VARGAS 

CPL CPL LUZ MARINA QUECAN

ADMINISTRACIÓN
DILE

CLARITZA MILENA AYALA
GUANGAS

ADMINISTRACIÓN IDRD
MARIA FERNANDA ROJAS

GUZMÁN

ADMINISTRACIÓN  SCRD – UPN YULY NATALY PEÑA PAEZ

INVITADOS: 

SECTOR / ORGANIZACIÓN / ENTIDAD DELEGADO O REPRESENTANTE

AUSENTES:

SECTOR
ORGANIZACIÓN / ENTIDAD

Incluir instituciones públicas
DELEGADO O REPRESENTANTE

CONSEJO COMUNIDADES
NEGRAS 

ASOETNIC
ANYELA VIVIANA GUANGA

MARQUINEZ

CONSEJO DE DANZAS EDISON FABIAN ESCOBAR

CONSEJO DE MÚSICA 
MICHAEL GIORDANI TELLEZ

HERNANDEZ

CONSEJO DE ADULTO
MAYOR

GRUPO DE DANZA
CORAZONES ARDIENTES

ANA BETULIA  PAIPILLA DE
GARCÍA
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ADMINISTRACIÓN JAL
JOSÉ FARID POLANIA

PUENTES

ADMINISTRACIÓN
BIBLIOTECA PÚBLICA LOCAL

LA PEÑA

ESTHER CRISTINA SILVA
RODRÍGUEZ 

ADMINISTRACIÓN ALCALDÍA LOCAL DE SANTA FE
LAURA CATALINA MARTÍNEZ

CASTILLO 

N° de Consejeros Activos:   (Incluyendo delegados institucionales) 12

N° de Consejeros Asistentes: (Incluyendo delegados institucionales) 4

N° de invitados: 0

Porcentaje de Asistencia: 34%

I. ORDEN DEL DÍA:

1. Verificación de Quórum.

2. Designación de la comisión de revisión y aprobación del acta

3. Seguimiento a tareas y compromisos

4. Aprobación del Plan de Acción.

5. Presentación Proyectos FDLS.

6. Revisión de ausencias.

7. Proposiciones y varios. 

II. DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA

1. Verificación de quórum 
Una vez realizado el llamado a lista, se verifica que hay cinco (5) consejeros asistentes 
(incluyendo delegados institucionales). 

2. Designación de la comisión de revisión y aprobación del acta.

Se nombra la comisión de verificación integrada por:

Luis Guillermo Valero Vargas 

3. Seguimiento a tareas y compromisos

De acuerdo a los  compromisos establecidos en la sesión del 08 de junio Yuly Nataly
Peña, Enlace Territorial de la SCRD – UPN, menciona: 

3.1 Junto con la presentación del Consejo Distrital de Arte Cultura y Patrimonio, se envío
por correo electrónico el acta  de la sesión  del 8 de junio  y la convocatoria  para la sesión



ACTA DE SESIONES DE ESPACIOS DE PARTICIPAÓN DEL SISTEMA DISTRITAL
DE ARTE, CULTURA Y PATRIMONIO

CÓDIGO FR-01-CP-GPA-01

VERSIÓN 01

FECHA 11/07/2017

                                                                                                                                                        Acta No. 04 – 11 de Julio 2017 

actual.

3.2  Se construyó un cuadro con las asistencias de los consejeros desde junio del 2015,
para la revisión de ausencias del punto 6 del orden del día.

3.3  Se envió por correo el plan de acción  a los consejeros del CLACP, para que lo mirara
y enviaran observaciones para su  aprobación en esta sesión. 

4. Aprobación del Plan de Acción.

Yuly Nataly Peña, Enlace Territorial de la SCRD – UPN expone que el Plan de Acción
tiene como  objetivo principal incentivar  la participación en el CLACP por parte de los
consejeros, al igual que plantear acciones que lleven a visibilizar el espacio en cada uno
de los  sectores  culturales  de la  localidad,  desde el  trabajo  de los  consejeros  a nivel
interno  y  externo.  Lo  que  conllevaría  a  mejorar  la  imagen  del  CLACP,  para  ello  se
propone:

El posicionamiento político del CLACP, mediante el seguimiento a los componentes del
proyecto 1318 de 2017, en donde se realizara una presentación por parte del Fondo de
Desarrollo  Local  de  estado  de  la  formulación  y  los  recursos  para  este  proyecto  y
reuniones en dos momentos,  al  inicio  y  cierre  de  ejecución,  con los  contratistas  que
ejecuten las acciones.

Al igual que el análisis del Plan de Desarrollo Local de Santa Fe 2017-2020 desde los
componentes culturales, acompañado de una contextualizar el Plan de Desarrollo Distrital
en las metas del sector cultural, con el apoyo del referente del Fondo de Desarrollo Local
y el  Enlace Territorial  de Santa Fe. Con el  objetivo de utilizarlo como insumo para la
construcción de un documento propuesto de POAI 2018 para radicarlo en la Alcaldía
Local de Santa Fe.

Finalmente mediante el desarrollo de dos encuentros uno de Artes Plasticas y otro de
Saveedoras exponentes de la Cultura Afrocolombiana.

Para  mejorar  la  imagen  interna  y  externa  del  CLACP  de  Santa  Fe  se  propone  un
encuentro  interlocal  de  consejos  ampliados  entre  las  localidades  de  Santa  Fe,  La
Candelaria y Mártires. De igual forma una asamblea de fortalecimiento del Sistema y dos
consejos ampliados para exponer el MGCT, el PEMCH la Gerencia Centro y el balance
proyectos y CLACP.

Frente al fortalecimiento de sistema, se espera contar con e la asistencía y compromiso
de  los  consejeros  delegados  al  Consejo  Distrital  de  Arte  Cultura  y  Patrimonio,  y  al
Consejo de Asuntos Locales. 

Se informa que el primer Consejo ampliado interlocal se realizará el 11 de agosto a las
3:00  pm,  con  la  participación  de  la  Secretaría  Distrital  de  Cultura,  Recreación  y
Deporte”SCRD”,  Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural  “IDPC”,  Fundación  Gilberto
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Álzate Avendaño “FUGA”, y los consejos ampliados de las localidades de Santa Fe, Los
Mártires y Candelaria.

El encuentro interlocal se desarrollara el día 28 de julio, a las 8:00 am, con posible punto
de encuentro la Plaza de Bolívar, se confirmara por correo el lugar. El objetivo de este
encuentro es generar lazos de  comunicación y reconocimiento  en los consejero de las
localidades del centro, mediante el recorriendo de los lugares de interés patrimonial de la
localidad de Los Mártires.

La secretaria  informa que el  pasado 10 de julio a las 2:00  se  realizó la sesión del
Consejo  Distrital  de  Arte,  Cultura  y  Patrimonio  pero  la  delegada  del  espacio,  Anyela
Viviana Guanga Marquinez del sector comunidades negras, informo a las 3:00 PM su
incapacidad de asistir  por cruces en su agenda.

Luis Guillermo Valero Vargas  - Sector de Artes plásticas y visuales, plantea que en la
bienal de artes plásticas del centro de Bogotá se pretende realizar en forma de lotería,
con la participación de 73 artistas, seleccionando a doce ganadores, los otros artistas
recibirán publicidad en las páginas de las instituciones, reconocimiento. También se dará
el espacio para la ventas  de sus productos, la propuesta la presentara cuando surta el
tramite de derechos de autor. 

Yuly Nataly Peña, Enlace Territorial de la SCRD – UPN, pregunta sobre los recursos con
los que se espera desarrollar el evento propuesto.

Luis Guillermo Valero Vargas  -  Sector de Artes plásticas y visuales,  informa que los
recursos se obtendrán del Fondo de Desarrollo Local, al igual que de las instituciones de
la administración distrital. De igual forma plantea que los artistas plasticos no volvieron a
participar en el programa de estímulos de IDARTES porque es para programas  colectivos
más no individuales.

Yuly Nataly Peña, Enlace Territorial de la SCRD – UPN, aclará que los dos componentes
artísticos del proyecto 1318 de en la vigencia 2017; son eventos culturales y formaciones
artísticas,  los cuales ya  están definidos. En la linea de formación se espera lograr  la
consecución  del  segundo  centro  orquestal  para  la  localidad  en  el  colegio  Policarpa
Salavarrieta, mediante el un convenio con la OFB y otro proyecto de formación el cual
estará dirigido a las demás artes.

En el componente de eventos  se realizara la semana de la afrocolombianidad, mediante
un convenio con el IDPAC, el Festival  naranja  que se realizara en el  mes de agosto con
la localidad  de la Candelaria sobre el eje ambiental, el día del comunal, el Festival de la
Chicha en octubre y dos novenas navideñas. Se esta coordinando con el IDRD para que
se tenga el carro móvil de RCN, en una de esta novenas.

Para  estos  eventos  se  tendrá  un  contrato  de  bolsa  logística,  de  igual  forma  se  han
desarrollado reuniones con las  diferentes  entidades para  ver  la  coordinación  local  de
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estos eventos y poder maximizar recursos. 

Luis Guillermo Valero Vargas  - Sector de Artes plásticas y visuales, interviene informado
de  una reunión que se realizo con las localidades de Chapinero y Suba, en la que se
llegó al acuerdo de no firmar ninguna  propuesta que beneficie el grafiti, el rap y el break
dance, porque se han apoderado de los recursos que le corresponden al sector de artes
plásticas  y  el  articulo  70  de  la  Constitución  Política  de  Colombia  especifica  que  los
recursos deben ser entregados a los sectores que representen la identidad del país. 

Yuly  Nataly  Peña,  Enlace  Territorial  de  la  SCRD  –  UPN,  concluye  que  la  actividad
aprobada en el plan de acción de la la Bienal de Artes Plástica no cuenta  con el recurso
ni económicos del FDL de Santa Fe  ni de las entidades del sector cultura. Se desarrollara
como un  actividad  del  consejo  desde  un  dialogo  de  saberes   entre  los  artistas  y  el
consejo, invitando a la referente de la gerencia de artes plásticas IDARTES.

Se aprueba por unanimidad el plan de acción.  

5. Presentación Proyectos FDLS.

Yuly Nataly Peña, Enlace Territorial de la SCRD – UPN realizá una breve presentación de
los componentes artísticos del proyecto 1318 y por susencia del referente de la Alcaldía
Local de Santa Fe propone aplazar el puto para el mes de septiembre en la sede de la
JAL.  Se considera  que  no seria  tarde  ya  que aún no  han  sido  entregados para  dar
viabilidad técnica por parte de la secretaria, en conformidad con la directiva 12 del 2016,
directiva 015 del 2017 y decreto 101 de 2012.

En estos documentos se establece que los fondos de desarrollo Local deben contar en la
etapa de formulación de los proyectos debe contar con el acompañamiento técnico y con
una viabilidad técnica que será dado por el sector al que corresponda el proyecto. Para el
caso del  proyecto  1318 la  viabilidad debe ser  expedido por  la  Secretaría  Distrital  de
Cultura Recreación y Deporte  y el IDRD.

6. Revisión de ausencias.

Yuly  Nataly  Peña,  Enlace Territorial  de  la  SCRD – UPN socializa  que el  reglamento
interno del CLACP, estipula que el consejero que no asista a tres sesiones ordinarias
consecutivas,  el  consejo  puede  solicitar  su  reemplazo.  Para  revisar  este  tema  se
presentan los listados de las  sesiones ordinarias anteriores realizadas desde el mes de
junio del año 2015 hasta el mes de junio del 2017. Se informa que las actas de esas
sesiones se pueden encontrar en la página de la SCRD. Se evidencia los siguiente:

- Anyela Viviana Guanga Marquinez – sector comunidades negras “Asoetnic”, no asistió a
las sesiones ordinarias del 18 de junio de 2015, 11 de noviembre de 2015, 1 de abril del
2016, 03 de noviembre del 2016, 06 de agosto del 2016 y la sesión del día de hoy. Pero
no ha acumulado tres seguidas.
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- Luis Guillermo Valero Vargas – sector de artes plásticas y visuales, a asistido a todas las
sesiones ordinarias.

-  Edison Fabián Escobar  –  sector  danzas,  no  ha asistido  a ninguna de las  sesiones
ordinarias. Se ha realizo contacto con él  invitándolo a las sesiones, pero debido a su
inasistencia la  coordinadora del   CLACP debe enviarle  una carta  convocándolo a  la
próxima sesión si  no asiste,  se radica carta al  Consejo de Asuntos Locales para que
tomen la  decisión  y  permitan  suplantar  al  delegado,  proponiendo  que la  elección  del
suplente se realice por consenso del CLACP, más no por elección  porque para el 2018
se realizan elecciones de  consejeros.

- Michael Giordani Téllez Hernández – sector música, ha faltado cinco sesiones ordinarias
con la del día de hoy, inicialmente informo que se encontraría fuera de la ciudad, pero hoy
envió un correo confirmando la asistencia a la sesión. Paro tampoco cumple con las tres
sesiones consecutivas.

-  Ana  Betulia  Paipilla  de  García  –  sector  adulto  mayor  “Grupo  de  danza  corazones
ardientes”, en el tiempo que lleva este consejo solo ha asistido a tres sesiones. Cumple  la
inasistencia a más de tres sesiones ordinarias consecutivas, al ser representante de una
agrupación   la  coordinadora  del  CLACP  debe  enviar  una  carta  convocándola   a  la
siguiente sesión si no asiste se le envía carta a la agrupación para que delegue a otra
persona.

- El delegado  de la Alcaldía Local de Santa Fe, no ha tenido  participación activa en las
sesiones del CLACP, sólo han asistido a seis sesiones de quince que se han realizado.
Se informa al alcalde local para que defina la delegación ya que para la presente sesión
ninguno de los dos referentes que confirmaron su asistencia llegaron al espacio.

-  El  edil  José  Farid  Polania  Puentes  es  presidente  de  la  comisión  de cultura,  no  ha
asistido a ninguna de las sesiones ordinarias convocadas desde junio, se informara a la
JAL para contar con el delegado que ellos definan.

-   María  Fernanda  Rojas  Guzmán –referente  del  IDRD,  a  asistido  a  las  dos  últimas
sesiones.

- Claritza Milena Ayala Guangas – referente del DILE, se encuentra en la presente sesión.

-  Esther  Cristina Silva  Rodríguez –  Biblioteca la  Peña,  no  ha asistido  a las  sesiones
ordinarias convocadas desde junio, se ha tratado de tener contacto con ella pero no ha
sido posible, se comunicara con el programa para poder contar con un delegado.  

- Luz Marina Quecan  - delegada del CPL, a asistido a las sesiones ordinarias.

Yuly Nataly Peña, Enlace Territorial de la SCRD – UPN, va realizar la proyección de los
comunicados  respectivos  del  sector  de  danzas,  adulto  mayor,  referente  de  la  Junta
Administradora Local y Alcaldía Local de Santa fe.
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7. Proposiciones y varios.

Yuly Nataly Peña, Enlace Territorial de la SCRD – UPN en la sesión del mes de julio del
Consejo Local de Discapacidad confirmar la delegación de este espacio al CLACP.

Luz Marina Quecan – delegada CPL, invita a la gran asamblea centro que se realizara los
días 28 de 2:00pm a 5:00pm y 29 de julio desde las 8:00am, en el  colegio Policarpa
Salavarrieta,  los organizadores de la asamblea se están reuniendo  todos los jueves a als
4:00pm en la calle 19 No. 4-88 piso 12.

Yuly Nataly Peña, Enlace Territorial de la SCRD – UPN, da lectura a la proyección de la
carta que se le entregara a Edison Fabián Escobar – sector danzas, de no continuar como
consejero del CLACP, se radicara a la oficina  de participación de asuntos locales 

Porcentaje de cumplimiento del Orden del Día: 70%

III. CONVOCATORIA

Se cita a sesión ordinaria, el día 11 de agosto de 2017 a las 3:00 de la tarde.

IV.  IDENTIFICACIÓN  DE  PROPUESTAS,  ACUERDOS,  COMPROMISOS  Y
DESACUERDOS  (La  Secretaría  Técnica  del  Consejo  o  la  Mesa debe  proyectar  este
punto, extractando los temas específicos de la discusión general desarrollada en cada
punto de la agenda)

PROPUESTAS

PUNTO DEL ORDEN
DEL DÍA

DESCRIPCIÓN DE LA
PROPUESTA

PROPONENTE
APROBACIÓN

(SÍ - NO)

Aprobación del
Plan de Acción.

Actividades  a  desarrolla
desde el CLACP de Santa
Fe, para su fortalecimiento
interno y externo.

SCRD SI

TAREAS Y COMPROMISOS

DESCRIPCIÓN DE LA TAREA O COMPROMISO RESPONSABLES

Enviar el Plan de Acción Aprobado Yuly Nataly Peña 



ACTA DE SESIONES DE ESPACIOS DE PARTICIPAÓN DEL SISTEMA DISTRITAL
DE ARTE, CULTURA Y PATRIMONIO

CÓDIGO FR-01-CP-GPA-01

VERSIÓN 01

FECHA 11/07/2017

                                                                                                                                                        Acta No. 04 – 11 de Julio 2017 

 DESACUERDOS RELEVANTES

DESCRIPCIÓN DEL DESACUERDO
PERSONA O PERSONAS QUE

INTERVIENEN

En virtud a lo establecido por el reglamento interno del Consejo Local de Arte, Cultura y
Patrimonio la presente acta se firma por:

ORIGINAL FIRMADO

____________________________                   ________________________________  
ANYELA VIVIANA GUANGA MARQUINEZ YULY NATALY PEÑA PAEZ 
Presidenta CLACP                                                    Secretaría Técnica
Consejo Local de Arte Cultura y Patrimonio            Consejo Local de Arte Cultura y Patrimonio 

Revisó: LUIS GUILLERMO VALERO, VARGAS Consejero del Revisión del Acta.

Proyecto: María Angélica González Merchán 


